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HONORABLE CAMARA DE SENADORES[image: image1.png] 
 ENTRE RIOS

FUNDAMENTOS
Señor Presidente:
                             El 27 de febrero de 1836 fue fundado el pueblo de Diamante, Entre Ríos en base al poblado de Punta Gorda.
                            Diamante se prepara para festejar su Aniversario Nº 182 que se conmemora el 27 de febrero de cada año.
                             En su historia podemos mencionar que el 27 de febrero de 1836, siendo Presidente Don José María Uzin, se procedió a la Sanción Legislativa de la Ley de creación del pueblo de Diamante, que en su articulo1º dice: “Se designa la localidad de Punta Gorda, terreno de propiedad del Estado, para la fundación de un pueblo que en adelante se llamara “Diamante” bajo la protección de San Francisco Xavier.
                              Su nombre surge de lo expresado por el Doctor Martin Ruiz Moreno, organizador y director del Archivo Gral. De la Provincia y que escribió en su obra publicada en 1897 “La Provincia de Entre Ríos y sus Leyes sobre tierras”.

                                                   Diamante ocupa uno de los lugares más pintorescos de la ribera del río Paraná, por lo cual se le cambio el nombre de Punta Gorda por Diamante.

                                            Por las razones expuestas y por las que estamos en condiciones de aportar al tiempo de su tratamiento, solicitamos de nuestros pares la aprobación de la iniciativa Legislativa que antecede.-
  HONORABLE CAMARA DE SENADORES

                        DE ENTRE RIOS 

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA
          DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE





DECLARACION

Articulo1º.- Declárese de Interés de la HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS, el Aniversario Nº 182 DE LA Ciudad de Diamante, Entre Ríos, que se conmemora el 27 de febrero del cursal.
Artículo 2º.- Remitir copia íntegra de la presente Declaración al Municipio de la Ciudad de Diamante, Entre Ríos.- 
Articulo º 3. Comuníquese, publíquese y archívese.-

Omar Schild – Senador Provincial por el Depto. Diamante (2015-2019)
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